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' 	
por adeudos laborales 

COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
Período Anual de Sesiones 2016-2017 

Señor Presidente: 

Ha ingresado para estudio y dictamen de la Comisión de Trabajo y Seguridad 

Social, de conformidad con el artículo 107 de la ConstitLlción Política del Perú, el 

Proyecto de Ley N° 855/2016-GR presentado por el Grupo Parlamentario FUERZA 

POPULAR, a iniciativa del congresista GUILLERMO AUGUSTO BOCANGEL 

WEYDERT que propone establecer el procedimiento para el pago de los intereses 

legales por adeudos laborales. 

Después del análisis y debate correspondientes. la  Comisión ha acordado por 

MAYORÍA de los congresistas presentes en su Octava Sesión Ordinaria celebrada 

el 12 de diciembre del 2017, APROBAR el presente dictamen. 

1. SITUACIÓN PROCESAL 

Antecedentes 

El Proyecto de Ley N° 855/201 6-GR se presentó en el Área de Trámite 
Documentario con fecha 9 de enero del 2017 y  fue decretado a la Comisión 
de Trabajo y Seguridad Social, siendo recibido el 11 del mismo mes 

La Secretaría Técnica dio cuenta que las citadas iniciativas legislativas 
han cumplido con los requisitos generales y específicos establecidos en 
el artículo 750  del Reglamento del Congreso de la República, por lo que 
fue admitido a trámite de conformidad con el artículo 77 del Reglamento 
del Congreso de la República 

Opiniones Solicitadas 

La Comisión de Trabajo y Seguridad Social ha solicitado las siguientes 
opiniones sobre el Proyecto de Ley 855/2016-CR 
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